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GENERAL ROCA, 20 de enero de 2026

Por recibido.

Habilítese feria judicial. Notifíquese por OTIF.

Póngase en conocimiento a M.E.U. y J.E.R.G. que la presente causa ha quedado

radicada en esta Unidad Procesal (Juzgado de Familia) Nº 17, que la persona que

denuncia tiene derecho a ser oída personalmente por la judicatura y podrá solicitarlo,

para ello y los fines de peticionar lo que consideren, deberán concurrir a la y/o

contactarse con  un abogado particular o bien al CADEP (CENTRO DE ATENCIÓN

DE LA DEFENSA PÚBLICA) de manera presencial en el edificio CIUDAD

JUDICIAL – Calle San Luis 853 1º Piso – GENERAL ROCA o al Tel. fijo: 4292050 int

690, 376, 380, 420, 685. Tel celular: 2984694061 (solo whatsapp), e-mail:

cadep@jusrionegro.gov.ar. Notifíquese por OTIF.

Estése a las medidas protectorias decretadas en fecha 19/01/2026 por la suscripta (Jueza

de Familia en turno). Notifíquese por OTIF.

Vista a la Sra. Defensora de Menores.

 

 

Fdo.: Natalia A. Rodriguez Gordillo, Jueza de Familia en Feria. 

 


